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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que Se autoriza y declara la utilidad 
pÚblica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los tramites reglamentanos en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluí'ía, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluí'ía . • 2, en solicitud de autorización para la 

. instalación y declaración de. utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas 
características técnicas prinCipales son las siguientes: 

PAMS/ ce-15164/66. 
Origen de la linea: Apoyo número 488 de la linea Igualada-

Martorell. 
Final de la misma: E. T . «Barrio Santa Lucía». 
Término municipal a que afecta: Vilanova del Camí. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0.012 tramo aéreo, 0,242 tramo sub

terráneo. 
Conductor : Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección, 

3 por 50. 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformadora : 50 KVA .. 25/0,38Q.O,220 KV. 

Esta ' Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-
creLos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre ; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio ; Ley de 24 de 
nov.iembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Te;lsión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le 
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declara la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10 /1966. aprObado 
por ~creto 2619/ 1966. 

Barcelona, 11 de noviembre de 1968.-El Delegado provIn
cial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de 
Buen.-10.526-C. 

RESOLUCION d.e la Delegación Provincial de Bar
ce lona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pÚblica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluí'ía, S. A.», con domicilio en Barcelona 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorizació!l: para 
la instalación de la subestación receptora y cleclaraclOn de 
utilidad pública a los efectos de ' la imposición de servidumbre 
de pa,so de la instalación, cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes: 

Ampliación de la subestación de Villafranca.-Se instalara 
un 'nuevo transformador de 3.000 KVA, 25/ 11 KV. Dicho trans
forma4or estará unido a las barras de 25 KV . a través de un 
seccionador y secundario estará conectado por medio de cable 
subterráneo a la misma celda de uno de los transformadores 
existentes. El transformador estará dotado de protección de 
cuba, de gas y de sObretemperatura. 

Esta Seccion, en cumplimiento de lo dispuesto en los Pe
cretoll 2617 y 2619/1 966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de ·ml!.rw; Decreto 1775/1967, de 22 de juliO; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Estaciones Transformado
ras de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le con
flere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve . 

Autorizar las instalaciones eléctrIcas solicitadas y declarar 
la útilldad pÚblica 'de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones <me establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aprobado 
por Decreto 2619 / 1966. 

Barcelona. 13 de noviembre de 1968.-El Delegado provin
cial, p . D ., el Ingeniero Jefe de la Sección de IndustrIa, V. de 
Buen.-10.517-C. 

RESOLUCION de ' la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

. Oumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
COado en esta Sección de lndu&tria, prQmovido por «Fuen:as 
Eléctricas de Cataluí'ía, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
ta.!ación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
impOSición de servidumbre de paso de la linel10 eléctrica cuy~s 
características técnicas principales son las sigUientes: ' 

PAMS/ce-9137/67. 
Origen de la linea: Apoyo 10 linea a E. T. «Renfe». 
Final de la misma: E. T . «Granja Serrat». 
Término munictpal a que afecta: Manlléu. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,040. 
Conductor: Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformadora: 25 KVA.-25/0,380-0,220 KV . 

Esta Sección. en cumplimiento de lo dispuesto en los ~re· 
tos 2617 y 2619'/ '1966, de 2(} de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 177ft/1967, de 22 de julio; Ley de 2'4 de noviem
bre de 1939, y Regla~ento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión, de 23 de febrero de 1949, modificadq por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le con
fiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance' y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 26,19 / 1966. 

Barcelona, 14 de noviembre de 1968.---'El Dele¡¡¡ado provin
cIal, P . D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de 
Buen,-10.520-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pÚblica en conoreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluí'ía. S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad públlca a los efectos de la 
impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas prinCipales son las siguientes: . 

PAMS /ce-10441/ 67, 
Origen de la linea: Apoyo seis lineas a E. T. «Rafols». 
Final de la misma : E. T , «Franciscanos». 
Término municipal a que afecta: Villanueva y Geltrú, 
Tensión de servicio: 6 KV 
Longitud en kilómetros : omo. 
Conductor: Cobre, 16 milimetros cuadrados de sección. 
Estación transformadora : 70 KV A.-6/0.380-O,220 KV. 

Esta Sección. en cumplimiento de lo <l,ispuesto en los Dec.re
tos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 2'4 de noviem
bre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión , de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le con
fiere la Orden ministerial de 1 de fel:;lrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instálación de la líne!!, solicitada y declarar la 
utilldad pública de la misma a los efectos cl,e la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619 /1966. 

Barcelona , 14 de noviembre de 1968.-$1 Delegado provin
cial. P . D .. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. V. de 
Buen.-l0.533-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de l3ar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se ciia. 

Cumplidos los trámites.' :'eglamentarios en el expedIente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzlls 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Catalufia, 2. en solicitucl de autorización para la ins
talación y declaracióD de utilidad pública a los efectos de la 
impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrtca cuyas 
características técnicas prinCipales son las siguientes: 

PAMS/ ce-10441 /67. 
Origen de la linea: Apoyo 15, línea a T. E. «Raf01sll. 
Final de la misma: Apoyo 3. derivación a E. T. «Radiofarol. 
Término municipal a que afecta: Villanueva y Geltr11n. 
Tensión de servicio: 6 KV. . 
Longitud en kilómetros (},(}15. 
Oonductor: Cobre. 16 milímetros cuadrados de sección . 
Material de apoyos; Madera. 

Esta Sección, en cumplimiento de .Jo dispues~o en los Decre
tos 2617 y 2619 / 1966, de 20 de octubre; Ley 1(}/1966, <le 18. de 

, marw; Decreto 1775/1967, de :12 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión. de 23 de febrero de 1949 modificado por Orden ministerial 


